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DECRETO Nº 3827/21  

 

ADHIRIENDO A RESOLUCION PROVINCIAL 3856/2021 DEL MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS “PROTOCOLO COVID-19 PARA 

EXPOSICIONES, FERIAS, CONGRESOS Y CONVENCIONES”.  
 

LINCOLN, 17 de septiembre de 2021  

 

VISTO: 

           El expediente electrónico N° EX-2021-22471624-GDEBA-DSTAMJGM, el 

Decreto Nacional Nº 494/21, el Decreto N° 583/21 y la Resolución N° 3289/21, 

modificada por su similar N° 3517/21; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 

260/2020, prorrogado y modificado por su similar Decreto Nacional N° 167/21, se 

amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria 

establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el virus COVID-19. 

Que la velocidad en el agravamiento de la situación 

epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas para hacer 

frente a la emergencia, dando lugar al establecimiento de lo que se denominó 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO), durante el plazo comprendido 

entre el 20 y el 31 de marzo de 2020, sucesivamente prorrogado mediante los 

Decretos Nacionales Nº 325/20, Nº 355/20, Nº 408/20, Nº 459/20 y Nº493/20. 

Que, posteriormente, por los Decretos Nacionales Nº 520/20, 

Nº 576/20, Nº 605/20, Nº 641/20, Nº 677/20, Nº 714/20, Nº 754/20, Nº 792/20, 

Nº 814/20, Nº 875/20, Nº 956/20, Nº 1033/20, Nº 67/21, Nº 125/21 y N° 168/21 

se dispusieron, según el territorio, distintas medidas que dieron origen al 

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DSPO), hasta el 12 de marzo del 

corriente año, inclusive. 

Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el 

Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia 

sanitaria por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su 

dictado, la cual ha sido prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y N° 106/21. 

Que, posteriormente, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el 

Decreto Nº 494/21 mediante el cual estableció los parámetros para definir 

situaciones de alarma epidemiológica y sanitaria, reglas de conducta generales y 

actividades suspendidas en todo el territorio nacional. 

Que, asimismo, el Decreto Nacional N° 494/21 prevé un 

régimen específico para los aglomerados, departamentos o partidos que se 

encuentren en situación de alarma epidemiológica y sanitaria, estableciendo una 

serie de medidas por el plazo de NUEVE (9) días contados a partir del momento en 

que el aglomerado, departamento o partido fuere calificado en dicha situación. 

Que por el último párrafo de los artículos 4 y 11 del 

mencionado Decreto Nacional, se faculta a los/as Gobernadores/as de las 

provincias para adoptar disposiciones adicionales, focalizadas, transitorias y de 

alcance local, con el fin de prevenir y contener los contagios de COVID-19, previa 

conformidad de la autoridad sanitaria provincial,  y a disponer, en atención a las 

condiciones epidemiológicas y sanitarias, restricciones temporarias y focalizadas 
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adicionales, en los lugares bajo su jurisdicción, respecto de la realización de 

determinadas actividades, por horarios o por zonas, con la finalidad de contener 

los contagios por COVID-19, previa conformidad de la autoridad sanitaria 

provincial, respectivamente. 

Que, como consecuencia de ello, el Gobernador de la provincia 

de Buenos Aires, dictó el Decreto Nº 583/21, mediante el cual, faculta a los 

Ministros Secretarios en los Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y 

de Salud y a la Directora General de Cultura y Educación, en forma individual o 

conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, a adoptar las 

disposiciones adicionales a las dispuestas en el Título III del Decreto Nacional N° 

494/21, focalizadas, transitorias y de alcance local y a disponer las restricciones 

temporarias y focalizadas adicionales a las previstas en el artículo 4° del Decreto 

Nacional N° 494/21, respecto de la realización de determinadas actividades, por 

horarios o por zonas, con la finalidad de contener los contagios por COVID-19.  

Qué, asimismo, dicho decreto provincial faculta a los 

funcionarios mencionados a dictar las normas que resulten necesarias para 

implementar lo dispuesto en el Decreto Nacional N° 494/21. 

Que, en ese marco, este Ministerio de Jefatura de Gabinete de 

Ministros dictó la Resolución N° 3289/21, modificada por su similar N° 3517/21, 

la cual tiene por objeto definir los parámetros epidemiológicos y sanitarios que 

colocarán en “situación de alarma” a los municipios de la provincia de Buenos 

Aires y disponer las medidas adicionales que regirán en dicha situación, así como 

enumerar las normas de conducta generales y obligatorias que deberán cumplir 

los y las bonaerenses y establecer las actividades que se encontrarán suspendidas 

en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires, de acuerdo al Decreto 

Nacional Nº 494/21. 

Que en ese sentido, el artículo 5º de la mentada Resolución 

establece reglas de conducta que deberán atenderse en todos los ámbitos y en todo 

el territorio provincial, entre las cuales se halla que todas las actividades se 

deberán realizar dando estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a 

las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria provincial. 

Que en este orden de ideas, el artículo 7° de la aludida 

Resolución N° 3289/21, modificada por su similar N° 3517/21, determina que las 

actividades económicas, industriales, comerciales, de servicios, religiosas, 

culturales, deportivas, recreativas y sociales deberán realizarse bajo el 

cumplimiento del protocolo de funcionamiento aprobado por las autoridades 

provinciales competentes, previa intervención del Ministerio de Salud de la 

provincia, el que deberá contemplar la totalidad de las recomendaciones e 

instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. 

Que, en esta instancia deviene necesario aprobar, con el fin de 

prevenir y contener los contagios de COVID-19, un protocolo tendiente a establecer 

la forma en que las empresas y organizaciones que dediquen su actividad a 

proveer y/u organizar eventos, exposiciones, ferias, congresos y convenciones, 

deberán prestar y desarrollar tales actividades. 

Que, en virtud de ello, se propicia aprobar el Protocolo COVID-

19 para Exposiciones, Ferias, Congresos y Convenciones incorporado como IF-

2021-22469521-GDEBA-DPLYTMJGM, el cual será de estricto cumplimiento para 

el desarrollo de las actividades y el cual cuenta con la conformidad del Ministerio 

de Salud de la provincia. 
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Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES: 

DECRETA 

 
ARTICULO 1º: DISPONER la adhesión a la Resolución 3856/2021 y su Anexo 

único Protocolo COVID-19 para Exposiciones, Ferias, Congresos y Convenciones.- 

 

ARTICULO 2º: La Resolución Provincial 3856/2021 y sus anexos es parte 
integrante del presente como Anexo I.- 
 

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 
Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 4°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 
Juzgado de Faltas Municipales, Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien 

más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 
LINCOLN, 17 de septiembre de 2021 
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